
En los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia –RAC, no existe ninguna 
prohibición o impedimento para la realización de labores de fotografía aérea 
con vehículos aéreos no tripulados, (UAV)  siempre y cuando se respeten las 
limitaciones allí contenidas. 
 
En efecto, el numeral 4.258.2. de los citados reglamentos, preceptúa:  
 
“Otras operaciones. La operación de cualquier otro equipo de vuelo no 
tripulado radiocontrolado, con fines no deportivos, tales como  teledetección, 
fotografía, o televisión, estará sometida a las condiciones anteriores; salvo 
permiso especial de la Dirección de Operaciones Aéreas.” 
 
Las  “condiciones anteriores” aludidas en esta norma, son las señaladas en el 
numeral 4.25.8. que le precede, el cual dispone:  
 
4.25.8. AEROMODELISMO   

Los aeromodelos, no son considerados aeronaves, y en consecuencia no 
están, de manera general, sometidos a las disposiciones aeronáuticas; no 
obstante, para la ocupación del espacio aéreo por parte de tales artefactos, sus 
operadores  deberán tomar en cuenta las siguientes limitaciones:  
 

a) No se podrá volar aeromodelos sobre áreas ni edificaciones o 
directamente sobre público o aglomeraciones de personas. 

 
b) No podrán volarse aeromodelos, de ningún otro modo que se pueda 

crear un riesgo para las personas o propiedades en la superficie; 
particularmente cuando el viento fuerte o cualquier otro factor 
meteorológico, así como desperfectos mecánicos del aparato o del 
equipo de control, o falta de pericia del operador puedan ocasionar que 
se pierda el control total sobre el mismo.  

 
c) El peso máximo permitido para cualquier aeromodelo será de 25 Kg.  No 

deberán volarse en el espacio aéreo colombiano aparatos con peso 
superior, a menos que se informe sobre su existencia y propietario a la 
Dirección de Operaciones Aéreas y este cuente con un seguro de 
responsabilidad por eventuales daños a terceros. 

d) No podrán utilizarse  hélices metálicas de ningún tipo.  
 
e) Ningún aeromodelo podrá portar pesos útiles, diferentes a los elementos 

habitualmente requeridos para la práctica de ese deporte. 
 
f) Ningún Aeromodelo será volado desde un aeropuerto real o en sus 

proximidades dentro de un radio de 5 Km. a la redonda, a menos que 
exista un permiso especial de la Dirección de Operaciones Aéreas de la 
UAEAC. 

 



g) Ningún aeromodelo será volado a una altura superior a 500 pies sobre el 
terreno. 

 
h) No deberá volarse ningún aeromodelo de modo que se aleje más de 750 

metros de distancia del aeromodelista que lo opera ni del lugar de su 
lanzamiento o despegue. 

 
i) Ningún aeromodelo será volado de modo que no exista o se pierda el 

contacto visual con quién lo opera. No deberán efectuarse tales 
operaciones cuando la visibilidad o las condiciones de luz solar se 
reduzcan de modo tal que se impida dicho contacto visual. 

 
Como puede apreciarse, las normas en cuestión luego de considerar que los 
aeromodelos empleados con fines deportivos o recreativos no son aeronaves, 
les señalan una serie de limitaciones para permitirles utilizar el especio aéreo y 
luego se extienden a cualquier otro aparato radiocontrolado no tripulado que 
también ocupe el espacio aéreo con otros fines no deportivos como le es la 
fotografía aérea con UAV,s  admitiendo sus operaciones siempre que se 
sometan a esas mismas limitaciones.  
   
Conforme a lo anterior, las labores de fotografía aérea con aparatos no 
tripulados, están permitidas sin necesidad de autorización especial siempre y 
cuando se respeten las limitaciones dadas; de tal suerte que si la operación 
propuesta por esa empresa se ajustan a ellas, pueden ser desarrolladas sin 
ningún impedimento y sin necesidad de requerir una autorización especial por 
parte de la autoridad aeronáutica.  
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